
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 7 de junio de 2022

En San José, a las diez horas con cinco minutos del siete de junio del dos mil veintidós, se inició la votación de la
Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis
Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández
López) y Rosibel Jara Velásquez (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

17-007315-0007-CO 2022012899 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  planteada.  Se  ordena  a
Catalina  Salas  Hernández,  en  condición  de  directora  de
Infraestructura Educativa  del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  a
quien  ocupe  el  cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la
resolución No.  2017009070 de las 14:00 horas de 16 de junio de
2017, bajo la advertencia de testimoniar piezas al Ministerio Público,
por el delito previsto en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, si no lo hiciere. Notifíquese.

18-007983-0007-CO 2022012900 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

20-003430-0007-CO 2022012901 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  Nestor  Mattis  Williams,  en  su  condición  de  Alcalde
Municipal de Limón, o a quien ocupe el cargo, el cumplimiento de lo
dispuesto en la sentencia N°2020-006692 de las 09:20 horas del 03
de abril  de 2020,  bajo  la  advertencia  de ordenar el  testimonio  de
piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71
de la Ley de la Juris

21-006747-0007-CO 2022012902 RECURSO DE
AMPARO

Se  amplía  en  SEIS  MESES  más  la  orden  dictada  dentro  de  la
sentencia No. 2021009638 de las 09:15 horas del 14 de mayo de
2021, los cuales corren a partir del término del plazo dispuesto con
anterioridad  en  la  sentencia  antedicha,  para  que  dentro  de  ese
período, José Francisco Rodríguez Johnson, Intendente Municipal, y
a Luz Elena Chavarría Salazar, Presidente del Concejo Municipal del
Distrito de Lepanto, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, realizar
las acciones necesarias que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias, para que se brinde una solución integral, real, efectiva
y pronta, al manejo de desechos sólidos en el distrito de Lepanto.
Durante  ese  período,  deberán  adoptar  las  medidas  necesarias  a
efecto que se garantice la prestación periódica y continua del servicio
de recolección de basura en ese distrito. Además, deberán informar
trimestralmente  a  esta  Sala  sobre  los  avances del  proyecto  y  las
medidas adoptadas. 

21-017908-0007-CO 2022012903 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Wilber Madriz Arguedas, en su condición de Alcalde de
Puntarenas,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  el  cumplimiento  de  lo
dispuesto en la sentencia N°2021-022485 de las 09:15 horas del 08
de octubre de 2021, bajo la advertencia de ordenar el testimonio de
piezas ante el Ministerio Público por el delito previsto en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese a la autoridad
recurrida, en forma personal.-
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21-021083-0007-CO 2022012904 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

21-021516-0007-CO 2022012905 CONSULTA
JUDICIAL

Se evacua la consulta formulada por el Juzgado Agrario del Tercer
Circuito Judicial de Alajuela, Sede San Ramón, en el sentido de que
el“Reglamento  de  Fraccionamiento  y  Urbanizaciones  del  Instituto
Nacional de Vivienda y Urbanismo” número 6411 del 24 de octubre
de 2019, y el Decreto Ejecutivo no. 42793-MJP de 8 de diciembre de
2020, “Reforma al Reglamento de la Ley de Catastro Nacional” no
infringen el artículo 45 de la Constitución Política ni los principios de
reserva  de  ley  y  autonomía  de  la  voluntad.  Reséñese  este
pronunciamiento  en  el  Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese
íntegramente  en  el  Boletín  Judicial.  Notifíquese  al  Juzgado
consultante.   

21-023590-0007-CO 2022012906 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-025525-0007-CO 2022012907 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

21-026375-0007-CO 2022012908 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-005831-0007-CO 2022012909 RECURSO DE
AMPARO

No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada.  Desglósense  los  escritos
incorporados al expediente digital a las 11:12 horas de 25 de mayo
de 2022,  3:41 horas y 3:48 horas de 2 de junio de 2022, a fin de que,
en  los  términos  señalados  en  el  considerando  III  de  este
pronunciamiento, sean tramitados como un asunto nuevo.

22-006025-0007-CO 2022012910 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.  

22-006335-0007-CO 2022012911 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-006526-0007-CO 2022012912 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-006712-0007-CO 2022012913 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-007358-0007-CO 2022012914 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el  texto de la  Sentencia Nº  2022-008990 de las nueve
horas veinte minutos del veintidós de abril de dos mil veintidós, en los
términos  expresados  en  el  considerando  de  esta  resolución.
Notifíquese  esta  resolución,  junto  con  la  sentencia  originalmente
emitida en este asunto.-      

22-007401-0007-CO 2022012915 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-007546-0007-CO 2022012916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-007607-0007-CO 2022012917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios,  únicamente  contra  el  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, respecto a la reprogramación de las citas del recurrente en
función pulmonar y en la especialidad de neumología. Se declara con
lugar  el  recurso  contra  el  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge
Arturo Montero, por la omisión de no trasladar al accionante a la cita
en  la  especialidad  de  neumología  en  el  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela  del  10  de  mayo  de  2022.  Asimismo,  se  le  ordena  a  las
autoridades del centro penal recurrido abstenerse de volver a incurrir
en los hechos que dieron lugar a la estimatoria del presente recurso.
Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
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penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Los  Magistrados  Castillo
Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
dan razones diferentes. El Magistrado Rueda Leal salva el voto. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-007664-0007-CO 2022012918 RECURSO DE
AMPARO

En  atención  a  la  emergencia  nacional  declarada  por  el  Poder
Ejecutivo  mediante  Decreto  Ejecutivo  Nº  43542-MP-MICITT
publicado en el Alcance N° 94 de La Gaceta N° 86 del 11 de mayo
del 2022, provocada por el  ciberataque que sufrió el  Ministerio de
Hacienda (así como otras instituciones públicas), que ha afectado la
estructura de los Sistemas de Información de distintas instituciones
del  país,  se  amplía  el  plazo  otorgado  en  la  Sentencia  Nº  2022-
010145 de las nueve horas treinta minutos del seis de mayo de dos
mil  veintidós,  en  quince  días  adicionales,  contados  a  partir  de  la
notificación  de esta  resolución,  para  que se dé cumplimiento a  lo
ordenado en esa oportunidad.-

22-007809-0007-CO 2022012919 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-007813-0007-CO 2022012920 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe  el  cargo,  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  la  sentencia
N°2022-009639 de las 09:20 horas del 29 de abril de 2022, bajo la
advertencia  de  ordenar  el  testimonio  de  piezas  ante  el  Ministerio
Público  por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional.  Notifíquese a la autoridad recurrida,  en
forma personal.-

22-007992-0007-CO 2022012921 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-008229-0007-CO 2022012922 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora del  Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social,  o a  quienes en sus lugares
ocupen tales cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten
las  acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento  a  base  de  Daratumumab  -
Lenalidomida por  el  tiempo y en la  dosis  prescrita  por  su médico
tratante, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento  y  se  sigan  los  lineamientos  recomendados  en  el
Dictamen  Médico  Legal  No.  2022-0000411.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al  pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
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Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

22-009073-0007-CO 2022012923 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del quinto considerando
de esta sentencia.- 

22-009259-0007-CO 2022012924 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda,  y  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de prestaciones laborales y,
de ser así, se le pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se
les ordena estas autoridades que, en un plazo máximo de diez días
contado a partir de la notificación de esta sentencia se elabore un
plan de contingencia para que las personas funcionarias afectadas
reciban oportunamente sus prestaciones y no queden desprotegidas
ante eventuales situaciones que afecten los sistemas informáticos.
Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

22-009344-0007-CO 2022012925 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  por  la
omisión  en  el  pago  de  la  pensión,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. En cuanto a la alegada denegatoria de
atención médica y falta de entrega de medicamentos se declara sin
lugar  el  recurso.  La  magistrada  Jara  Velásquez  pone  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

22-009377-0007-CO 2022012926 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

22-009395-0007-CO 2022012927 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente lugar el recurso, únicamente, por la ausencia
del tutelado a las citas que tenía programadas para el 5 de noviembre
2021 y  el  28 de marzo  de 2022.  Se  le  recuerda  a Diana  Vargas
Jiménez,  en  condición  de  directora  del  Centro  de  Atención
Institucional  Terrazas,  que  en  lo  sucesivo  debe  realizar  la  debida
coordinación institucional para que al  amparado se le garantice el
disfrute  real  y  efectivo  del  derecho  a  la  salud.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

22-009664-0007-CO 2022012928 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-009975-0007-CO 2022012929 RECURSO DE No ha lugar a la gestión formulada.
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AMPARO

22-010004-0007-CO 2022012930 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.- 

22-010013-0007-CO 2022012931 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en lo que
respecta  a  la  dilación  que  se  produjo  en  el  incidente  de  libertad
condicional No. 21-001087-1154-PE. Se ordena a Ariana Chavarría
Flores, en condición de coordinadora del Juzgado de Ejecución de la
Pena  del  II  Circuito  Judicial  de  la  Zona  Atlántica,  Sede  Pococí-
Guácimo, o a quien ejerza ese cargo, que coordine lo pertinente y
disponga lo necesario para que el incidente acumulado del tutelado
se  resuelva  conforme  a  Derecho  corresponda.  Se  advierte  a  la
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-010057-0007-CO 2022012932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San
Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura y
a  Jeremías  Sandí  Delgado,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora General y de Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital San Rafael o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  el  recurrente
[NOMBRE 001] sea valorado por el oftalmólogo en el plazo de un
mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, en caso de
que no hubiese sido atendido el 03 de junio de 2022, conforme a lo
informado,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a
los recurridos que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
Magistrado  Rueda  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. En cuanto a
las  autoridades  penitenciarias  recurridas,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-010156-0007-CO 2022012933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos de  la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin
de que, de manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"OLAPARIB” en la dosis y durante el tiempo que su médica tratante
así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del  profesional  en
medicina que conoce el caso de la tutelada. Lo anterior se dicta con
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la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-010301-0007-CO 2022012934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010364-0007-CO 2022012935 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto al Juzgado
Penal del Primer Circuito Judicial de San José y, en consecuencia, se
ordena a Kimberly Arley Elizondo, Jueza Penal del Primer Circuito
Judicial de San José, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que en
un plazo de DIEZ DÍAS , contado a partir de la notificación de esta
Sentencia,  entregue  al  recurrente  la  copia  del  expediente  penal
solicitado, ya sea de forma física o en formato digital, sin que deba
sufragar  los  costos  de  las  mismas.  Se  le  advierte  a  la  autoridad
recurrida  que,  bajo  apercibimiento  y  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.  En lo demás se declara sin lugar el
recurso. 

22-010376-0007-CO 2022012936 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
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a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
un mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas reciban  su  salario  de  forma periódica  y  no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010385-0007-CO 2022012937 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a partir de
la notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010431-0007-CO 2022012938 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010462-0007-CO 2022012939 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y Rodolfo Fernández Flores, en su
condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
ejerzan esos cargos, que en el plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación de esta  sentencia,  la  recurrente  sea valorada en la
especialidad de Ortopedia, a fin de que se determine si  si la paciente
es candidata  para reemplazo total  de  cadera.  Todo lo  anterior  se
dicta, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia de la COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con lo
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establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.

22-010463-0007-CO 2022012940 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010465-0007-CO 2022012941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General y a María Daniela Rivera Ivionge, Jefe Servicio de
Oftalmología,  ambos funcionarios del  Hospital  Dr.  Rafael  Calderón
Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, dispongan
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  para  que  en  el  plazo  máximo de  UN MES,
contados  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  idóneo  que  necesita  la  parte
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19); de no ser posible, deberá reprogramarse la
atención  médica  lo  más  pronto  posible,  tomando  en  cuenta  la
situación de salud de la paciente. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-010473-0007-CO 2022012942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo contra la Unidad
de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga. Se ordena a Karol
Ramírez Bonilla, en su condición de directora a.i.  de la Unidad de
Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, o a quien ocupe en su
lugar ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que el amparado sea trasladado oportunamente y
a tiempo a su cita del próximo 17 de junio de 2022, en el Hospital San
Rafael de Alajuela,  tomando las medidas de seguridad necesarias
para  evitar  la  evasión  del  privado  de  libertad.  Se  advierte  a  la
recurrida que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
Jurisdicción,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

22-010523-0007-CO 2022012943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota las autoridades recurridas
de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

22-010547-0007-CO 2022012944 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
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MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010554-0007-CO 2022012945 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010599-0007-CO 2022012946 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a partir de
la notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
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situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010624-0007-CO 2022012947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010634-0007-CO 2022012948 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. 

22-010635-0007-CO 2022012949 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

22-010638-0007-CO 2022012950 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios,  únicamente  en  contra  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia. Se ordena a Taciano Lemos Pires, Director
General y a Hugo Dobles Noguera, Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos funcionarios del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o  a  quienes  en sus  lugares ocupen dichos cargos,  que  de forma
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute las acciones
necesarias para que  [NOMBRE 001],  cédula de identidad  [VALOR
001], sea atendida en la Especialidad de Ortopedia el 27 de julio de
2022,  fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución
de  curso  de  este  amparo  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  La  Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en
relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
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magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. En cuanto al
Instituto  Nacional  de  Seguros,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese. 

22-010671-0007-CO 2022012951 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010699-0007-CO 2022012952 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, en condición de director general y de jefe
del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ejerzan esos cargos, que dispongan y
coordinen lo necesario a efecto que en el plazo de UN MES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se someta a la persona
adulta  mayor  amparada  al  procedimiento  quirúrgico  que  reclama,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Lo anterior de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. Notifíquese.

22-010720-0007-CO 2022012953 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
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UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010731-0007-CO 2022012954 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010749-0007-CO 2022012955 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010760-0007-CO 2022012956 RECURSO DE
AMPARO

 Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

22-010763-0007-CO 2022012957 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso;  y,  en consecuencia,  se ordena a
Roberto Aguilar Tassara, en su condición de Director General a.i. del
Centro Nacional de Rehabilitación, o a quien en su lugar ejerza tal
cargo, que adopte las medidas necesarias, dentro del ámbito de sus
competencias, para que, en el plazo máximo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se realice la intervención
quirúrgica  requerida  por  la  amparada.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  hora  y  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre  -  operatorios  establecidos  para  esos  efectos.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en  cuenta  los
factores  de  riesgo  que  pueda  presentar  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas
ponen nota de forma conjunta. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
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Notifíquese.-

22-010775-0007-CO 2022012958 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el  Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  ordena  a  Taciano  Gomides
Lemos Pires y a Marcos Hugo Dobles Noguera, respectivamente, en
su condición de Director General y de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes
ocupen esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a la amparada[NOMBRE 001] se le practique
la  cirugía  prescrita  en el  plazo de un mes, contado a partir  de la
notificación  de  esta  sentencia.  Lo anterior,  siempre  y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Además, bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas  de  la  paciente,  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Se advierte a los recurridos que, de no acatar la orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Respecto al Hospital Dr. Maximiliano Peralta Jiménez, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.  

22-010804-0007-CO 2022012959 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese. 

22-010805-0007-CO 2022012960 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden, ministro de Hacienda y director
a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
un mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas reciban  su  salario  de  forma periódica  y  no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010814-0007-CO 2022012961 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
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de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010840-0007-CO 2022012962 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Iliana Musa Mirabal, en su condición
de  Directora  General  a.i.  del  Hospital  de  Guápiles,  o  a  quienes
ocupen en su lugar esos cargos, girar las órdenes que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  a  la  tutelada  le  sea
practicada la cirugía que requiere dentro del plazo máximo de TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación en las condiciones médicas de la paciente
no  contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales;  de  ser  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Todo lo anterior, siempre y cuando no exista alguna causa
o condición médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  epidemia  de  Coronavirus.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción,  se impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Notifíquese. Los Magistrados Salazar Alvarado
y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara Velásquez suscribe nota
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.-

22-010841-0007-CO 2022012963 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  disponer  la  libertad  del
recurrente.  Se  ordena  a  Rocío  Araya  Rojas,  en  su  condición  de
Directora  del  Instituto  Nacional  de  Criminología  y  a  Sidey  Ortiz
Rodríguez, en calidad de Directora de la Unidad de Atención Integral
Pabru Presbere, tomar todas aquellas medidas que se encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordinar  lo  que
corresponda,  para que,  de forma inmediata  a  la  notificación de la
presente sentencia, se remita la documentación faltante al Instituto

15

Documento firmado digitalmente
07/09/2022 14:33:55



recurrido; y, en el plazo de UN MES, a partir del recibido, proceda a
analizar  el  caso  del  tutelado  para  definir  su  ubicación  física  y
comunicar  a  las  partes  interesadas lo  acordado.  Se  advierte  a  la
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010854-0007-CO 2022012964 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-010868-0007-CO 2022012965 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
un mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas reciban  su  salario  de  forma periódica  y  no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010889-0007-CO 2022012966 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
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sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-010892-0007-CO 2022012967 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone cursar el recurso.

22-010903-0007-CO 2022012968 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010907-0007-CO 2022012969 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a partir de
la notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010910-0007-CO 2022012970 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
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los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a partir de
la notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010922-0007-CO 2022012971 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010927-0007-CO 2022012972 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
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al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-010932-0007-CO 2022012973 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Notifíquese.

22-010936-0007-CO 2022012974 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.-

 

22-010937-0007-CO 2022012975 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
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la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.-

22-010941-0007-CO 2022012976 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-010972-0007-CO 2022012977 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a
Joicy Solís Castro y Miguel Jiménez Elizondo, por su orden, directora
general  y  jefe  de  Rayos  X,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para que, tal y como informaron, el
1.° de agosto de 2022 se le practique a la tutelada el examen que le
fue prescrito, previo cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la
estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y si otras
causas  médicas  ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo
impiden.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,  tomando  en
cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el amparado y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
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emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  señalado,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Jara
Velásquez suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

22-010976-0007-CO 2022012978 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
Director General, y a Gerardo Avendaño Alvarado, Jefe del Servicio
de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de tres meses contados a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  realice  a  la  amparada  el
examen  solicitado,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior, en atención a las limitaciones impuestas por la epidemia de
coronavirus,  deberán adoptarse las medidas del  caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superados los impedimentos que puedan
surgir con ocasión de la epidemia de coronavirus. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-011010-0007-CO 2022012980 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta sentencia se implemente el plan de contingencia para que las
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personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011011-0007-CO 2022012981 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011084-0007-CO 2022012982 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-011173-0007-CO 2022012983 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
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presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011174-0007-CO 2022012984 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-011177-0007-CO 2022012985 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-011199-0007-CO 2022012986 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-011200-0007-CO 2022012987 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y a
Julio Barrantes Zamora, por su orden ministro de Hacienda y director
a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
un mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
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concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas reciban  su  salario  de  forma periódica  y  no
queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Notifíquese.

22-011261-0007-CO 2022012988 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en calidad de
Director General y Roy López Arias, en calidad de Jefe del Servicio
de  Urología,  ambos funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Calderón
Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,  adoptar las
medidas necesarias para que a la amparada  [NOMBRE 001], cédula
de identidad número [VALOR 001], se le realice la cirugía indicada en
el mes de junio del año en curso,  tal y como se ha indicado en el
informe. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa médica
no lo  impide,  bajo  la  responsabilidad de su médico especialista  y
mientras sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez  y la Magistrada
Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
Magistrada  Jara  Velásquez  suscribe  nota  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los Magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. 

22-011273-0007-CO 2022012989 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
un mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de diez días contado a partir de la notificación de esta
sentencia se elabore un plan de contingencia para que las personas
funcionarias  afectadas reciban  su  salario  de  forma periódica  y  no
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queden desprotegidas ante eventuales situaciones que afecten los
sistemas  informáticos.  Se  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011290-0007-CO 2022012990 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011293-0007-CO 2022012991 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022 y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de diez días contado a partir de
la notificación de esta sentencia se elabore un plan de contingencia
para que las personas funcionarias afectadas reciban su salario de
forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante  eventuales
situaciones que afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011333-0007-CO 2022012992 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero en
su condición de  director general del Hospital Tony Facio  o a quien
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en su lugar ocupe ese cargo,   disponer lo necesario para que se
programe al amparado el internamiento  en el servicio de urología
para la realización de la cirugía de que requiere, en el plazo máximo
de UN MES, a partir de la comunicación de esta sentencia y siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.
Lo anterior de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se  le  impondrá  prisión  de tres  meses a  dos  años,  o  de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-011404-0007-CO 2022012993 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a María Daniela Rivera Monge,
en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología,  ambos del
Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente tales cargos,  que giren las  órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al tutelado
se le practique la cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.- 

22-011412-0007-CO 2022012994 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nogui Acosta Jaén y
Yaxinia Díaz Mendoza, por su orden ministro de Hacienda y directora
de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Educación  Pública,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo necesario para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
verifique  si  a  la  parte  amparada  se  le  adeuda  algún  monto  por
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concepto de salario correspondiente a los periodos laborados en el
curso  lectivo  2022 y,  de ser  así,  se  le  pague lo  que  en  derecho
corresponda. Asimismo, se les ordena estas autoridades que, en un
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
esta  sentencia  se  elabore  un  plan  de  contingencia  para  que  las
personas  funcionarias  afectadas  reciban  su  salario  de  forma
periódica y no queden desprotegidas ante eventuales situaciones que
afecten los sistemas informáticos. Se advierte a los recurridos que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo,
y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-011416-0007-CO 2022012995 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-011433-0007-CO 2022012996 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-011447-0007-CO 2022012997 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso en cuanto a la alegada mala praxis
médica.  En  lo  referente  a  las  omisiones  del  CAI  26  de  Julio  de
Puntarenas, se da curso al amparo. El magistrado Rueda Leal pone
nota. 

22-011469-0007-CO 2022012998 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente respecto al
Ministerio de Justicia y Paz y a la Dirección General de Adaptación
Social.  Se ordena a Gerald Campos Valverde, en su condición de
Ministro de Justicia y Paz,y a Ilse Mary Díaz Díaz, en su condición de
directora general de la Dirección General a,i, de Adaptación Social, o
a quienes en su lugar  ocupe ese  puesto,  que en el  caso de los
tutelados  [NOMBRE  001],  [NOMBRE  002] y  [NOMBRE  003],  se
abstengan de  incurrir  nuevamente  en los  actos  que  dieron  mérito
para acoger este recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena al  Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso-administrativa. En lo demás se declara
sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Salazar
Alvarado  y  la  magistrada  Jara  Velásquez  consignan  nota.
Notifíquese.

22-011519-0007-CO 2022012999 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a NOGUI ACOSTA
JAÉN,  en  condición  de  Ministro  de  Hacienda y,  a  YAXINIA  DÍAZ
MENDOZA,  en  condición  de  Directora  de  Recursos  Humanos del
Ministerio  de Educación Pública o a  quienes ejerzan tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que en forma coordinada, en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se verifique si a la parte amparada
se le adeuda algún monto por concepto de salario correspondiente a
los periodos laborados en el curso lectivo 2022; y, de ser así, se le
pague lo que en derecho corresponda. Asimismo, se les ordena estas
autoridades que, en un plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir
de  la  notificación  de  esta  sentencia  se  implemente  el  plan  de
contingencia para que las personas funcionarias afectadas reciban su
salario  de  forma  periódica  y  no  queden  desprotegidas  ante
eventuales  situaciones  que  afecten  los  sistemas  informáticos.  Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

22-011565-0007-CO 2022013000 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al centro de atención institucional San José. Se ordena a Karol Rojas
Sánchez  y  Carlos  Benavides  Barrantes,  por  su  orden,  directora
general y jefe de Seguridad del centro de atención institucional San
José, o a quienes ocupen tales cargos, que se abstengan de incurrir
nuevamente en los actos que dieron mérito para acoger este recurso.
Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo
establecido  por  el  numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un recurso  de habeas
corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En
cuanto a la Dirección General de Adaptación Social, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese. 

22-011573-0007-CO 2022013001 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.

22-011574-0007-CO 2022013002 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con la tardanza en resolver el incidente de exoneración presentado.
Se  ordena  a  Tatyana  Rodríguez  Castro,  Jueza  Coordinadora  del
Juzgado Contravencional de Naranjo, o a quien en su lugar ocupe
ese cargo, que realice las gestiones necesarias para que el incidente
de exoneración presentado se resuelto en primer instancia en el mes
de junio del 2022. Se advierte que, de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
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impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-011599-0007-CO 2022013003 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011620-0007-CO 2022013004 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Estese el tutelado a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 2022-
012255 de las 10:05 horas de 27 de mayo de 2022 en cuanto al
cambio de modalidad de custodia. Se rechaza de plano el recurso, en
lo referente a todo lo demás. 

22-011629-0007-CO 2022013005 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

22-011657-0007-CO 2022013006 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011663-0007-CO 2022013007 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-011686-0007-CO 2022013008 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-011693-0007-CO 2022013009 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  la  Unidad  de
Atención Integral 20 de Diciembre y, en consecuencia, se ordena a
Leonel  Salas Araya,  en su condición de Director  de la  Unidad de
Atención  Integral  20  de  Diciembre,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que dieron fundamento a la declaratoria
parcialmente  con  lugar  del  presente  recurso.  Lo  anterior,  bajo  el
apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de hábeas corpus y que no la cumplieren o no la hicieren
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto al Instituto Nacional de Criminología, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.-

22-011701-0007-CO 2022013010 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. 

22-011705-0007-CO 2022013011 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.  

22-011709-0007-CO 2022013012 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-011712-0007-CO 2022013013 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

22-011731-0007-CO 2022013014 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
LUIS  DIEGO  ALFARO  FONSECA,  en  su  condición  de  Director
General y Jefe del Servicio de Otorrinolaringología del Hospital San
Francisco de Asís de la Caja Costarricense de Seguro Social  o a
quien ocupe ese cargo, que coordinen y disponga lo necesario para
que a la parte amparada le sea realizado el procedimiento quirúrgico
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en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia y de conformidad con las indicaciones y responsabilidad de
su médico tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra causa
médica. Dicha orden se emite de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superados los impedimentos que puedan surgir con ocasión de la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se le previene a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.-

22-011755-0007-CO 2022013015 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011793-0007-CO 2022013016 RECURSO DE
AMPARO

 Remítase el escrito de interposición a la Secretaría de la Sala para lo
que corresponda, y archívese el expediente.

22-011902-0007-CO 2022013017 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011904-0007-CO 2022013018 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se acumula este asunto al recurso de habeas corpus que se tramita
ante esta Sala en el expediente nro. 22-011484-0007-CO.

22-011910-0007-CO 2022013019 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-011940-0007-CO 2022013020 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. 

22-011943-0007-CO 2022013021 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.  La Magistrada Garro Vargas salva el voto. El Magistrado Garita
Navarro salva el voto y ordena dar curso al amparo.  

22-011950-0007-CO 2022013022 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012006-0007-CO 2022013023 RECURSO DE
AMPARO

 Archívese el expediente.

22-012022-0007-CO 2022013024 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012066-0007-CO 2022013025 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-012096-0007-CO 2022013026 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

22-012110-0007-CO 2022013027 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012126-0007-CO 2022013028 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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22-012127-0007-CO 2022013029 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012130-0007-CO 2022013030 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.  El Magistrado Rueda Leal salva
el voto y rechaza de plano el recurso. 

22-012134-0007-CO 2022013031 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

22-012139-0007-CO 2022013032 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012141-0007-CO 2022013033 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012144-0007-CO 2022013034 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012147-0007-CO 2022013035 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna  nota  en  relación  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  41
constitucional según lo indica en el penúltimo considerando de esta
resolución.

22-012151-0007-CO 2022013036 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. 

22-012154-0007-CO 2022013037 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.- 

22-012171-0007-CO 2022013038 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012173-0007-CO 2022013039 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012177-0007-CO 2022013040 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-012179-0007-CO 2022013041 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012188-0007-CO 2022013042 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012197-0007-CO 2022013043 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.  El Magistrado Rueda Leal salva
el voto y rechaza de plano el recurso.- 

22-012199-0007-CO 2022013044 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con la posible demora administrativa,
conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia. 

22-012220-0007-CO 2022013045 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota en el penúltimo considerando de esta resolución.

22-012228-0007-CO 2022013046 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012232-0007-CO 2022013047 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Rueda Leal da razones diferentes. La magistrada
Garro Vargas salva el voto de conformidad con el considerando V de
este pronunciamiento. El magistrado Garita Navarro salva el voto y
ordena dar curso al amparo.

22-012257-0007-CO 2022013048 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012261-0007-CO 2022013049 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012262-0007-CO 2022013050 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012267-0007-CO 2022013051 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.
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22-012268-0007-CO 2022013052 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012277-0007-CO 2022013053 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012280-0007-CO 2022013054 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012288-0007-CO 2022013055 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
razones diferentes.-

22-012298-0007-CO 2022013056 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012301-0007-CO 2022013057 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

22-012308-0007-CO 2022013058 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.-

22-012309-0007-CO 2022013059 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012312-0007-CO 2022013060 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-012325-0007-CO 2022013061 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y rechaza de plano el recurso. 

22-012334-0007-CO 2022013062 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012335-0007-CO 2022013063 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.-

22-012345-0007-CO 2022013064 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012346-0007-CO 2022013065 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

22-012368-0007-CO 2022013066 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012369-0007-CO 2022013067 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. 

22-012374-0007-CO 2022013068 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-    

22-012376-0007-CO 2022013069 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

22-012383-0007-CO 2022013070 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-  

22-012389-0007-CO 2022013071 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

22-012402-0007-CO 2022013072 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.

A las once horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
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Fernando Castillo V.
Presidente
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